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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Carlos Andres Camacho Nieto

Enviado el: jueves, 31 de octubre de 2024 8:29 a. m.

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont; Rafael Augusto Ordoñez Rojas -Cont; Yesid 

Calderón Castellanos -Cont; Iván Alberto Linares Hoyos - Cont; Maria Victoria Cardozo 

Maglioni -Cont; Leidy Johanna Paramo Cadena

Asunto: RV: Respuesta requerimiento Suzano Versión Pública

Datos adjuntos: Respuesta RI Suzano (versi�n p�blica).pdf

Buenos días estimados, PSI y fines pertinentes.  
 
Cordialmente: 
  
  

  Coordinador Grupo 

Salvaguardias Aranceles 

y Comercio Exterior 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de 

Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 

Piso 16 
Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 
  
  
  

De: Lopez, Juan David <JuanDavid.Lopez@bakermckenzie.com> 

Enviado: miércoles, 30 de octubre de 2024 10:48 p. m. 

Para: info <info@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Diana Marcela Pinzon 

Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 

Cc: Macias, Nicolas <Nicolas.Macias@bakermckenzie.com>; Negrao, Francisco <Francisco.Negrao@trenchrossi.com> 

Asunto: Respuesta requerimiento Suzano Versión Pública  
  
Señora 
Dra. Diana Marcela Pinzón Sierra 
Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
  
Ref.:  Respuesta al requerimiento de información en el marco de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
papel fotocopia clasificadas bajo la subpartida arancelaria 4802.56.90.00, originarias de Brasil, del 8 de octubre de 2024.  
  
Expediente: D – 105 – 01 – 133.  
Exportador: Suzano S. A.  
Versión: Pública. 
  
Yo, JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA , mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y 
en ejercicio, actuando como Apoderado Especial de SUZANO S. A. , sociedad debidamente constituida bajo las leyes de 
la República Federativa de Brasil, me permito presentar, dentro del plazo otorgado, respuesta al requerimiento de 
información en el marco de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel fotocopia clasificadas bajo la 
subpartida arancelaria 4802.56.90.00, originarias de Brasil, del 8 de octubre de 2024. 
  
En el siguiente enlace se encuentran los anexos que acompañan esta respuesta: 
  
https://drive.google.com/drive/folders/1CVDqX1puWGb87l9MH4Bf7c_d2d8x9Yvj?usp=sharing. 
  
Atentamente,  
  
JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA  
Apoderado Especial.  
Suzano S. A.  
  
 
This message may contain confidential and privileged information. If it has been sent to you in error, please reply to advise the sender of the error and then 
immediately delete this message. Please visit www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota for other important information concerning this message.  
 
Este mensaje puede contener información confidencial y privilegiada. Si el mismo ha sido enviado a Ud por error, responda por favor para informar el remitente 
sobre el error y después elimine inmediatamente este mensaje. Por favor visite www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota para otra información importante 
referente a este mensaje. 
   



 

 

 

 

 

 

Señ ora 
Dra. Diaña Marcela Piñzo ñ Sierra 
Subdirectora de Pra cticas Comerciales (E) 
Subdireccio ñ de Pra cticas Comerciales 
Direccio ñ de Comercio Exterior 
Miñisterio de Comercio, Iñdustria y Turismo 
 

Ref.: Respuesta al requerimieñto de iñformacio ñ eñ el marco de la 
iñvestigacio ñ añtidumpiñg sobre las importacioñes de papel fotocopia 
clasificadas bajo la subpartida arañcelaria 4802.56.90.00, origiñarias de 
Brasil, del 8 de octubre de 2024.  

 
Expediente: D – 105 – 01 – 133.  
Exportador: Suzaño S. A.  
Versión: Pu blica. 

 
Yo, JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA, mayor de edad, ideñtificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y eñ ejercicio, actuañdo como Apoderado Especial de SUZANO S. A. (eñ 
adelañte "Suzaño", "la Compañ í a" o "mi represeñtada"), sociedad debidameñte coñstituida bajo 
las leyes de la Repu blica Federativa de Brasil, me permito preseñtar, deñtro del plazo otorgado, 
respuesta al requerimieñto de iñformacio ñ eñ el marco de la iñvestigacio ñ añtidumpiñg sobre 
las importacioñes de papel fotocopia clasificadas bajo la subpartida arañcelaria 4802.56.90.00, 
origiñarias de Brasil, del 8 de octubre de 2024 (eñ adelañte "el Requerimieñto de Iñformacio ñ").  
 
1. Oportuñidad:  

Eñ el Requerimieñto de Iñformacio ñ se otorgo  uñ plazo hasta el 23 de octubre de 2024 para 
remitir, por correo electro ñico, la respuesta a lo allí  solicitado. No obstañte, el 9 de octubre de 
2024, Suzaño solicito  uña pro rroga de 5 dí as ha biles para dar respuesta al mismo, coñtados a 
partir del veñcimieñto del te rmiño iñicial, es decir, hasta el 30 de octubre siguieñte.  

El 19 de octubre de 2024, la Subdireccio ñ de Pra cticas Comerciales de la Direccio ñ de Comercio 
Exterior del Miñisterio de Comercio, Iñdustria y Turismo, acepto  la solicitud realizada por la 
Compañ í a y coñcedio  el plazo adicioñal solicitado por mi represeñtada. Así  las cosas, Suzaño 
puede respoñder el Requerimieñto de Iñformacio ñ hasta el 30 de octubre de 2024. 

Comoquiera que este escrito se preseñta añtes de esa fecha, el mismo es oportuño y, eñ 
cualquier caso, procedeñte.  

2. Respuesta al Requerimieñto de Iñformacio ñ:  

Valor ñormal:  

2.1 Explicar a detalle a que  se refiereñ cada uño de los siguieñtes ajustes relacioñados 
detallañdo las razoñes por las cuales el ajuste deberí a ser realizado. Adicioñalmeñte, 
explicar de que  mañera afecta la comparabilidad equitativa coñ el precio de exportacio ñ:  

(a) Cuañtí a real de la reduccio ñ – descueñtos – rebate. 



 

 

 

 

 

 

Suzaño ofrece uñ programa de descueñtos a varios de sus clieñtes. Estos clieñtes recibeñ 
descueñtos especí ficos eñ fuñcio ñ de las coñdicioñes ñegociadas para cada uño de ellos. Los 
descueñtos se ofreceñ priñcipalmeñte para [ ]. Existeñ otros programas 
de descueñtos, por ejemplo, [ ], pero sus valores ño soñ reflejados eñ la iñformacio ñ 
aportada deñtro de la preseñte iñvestigacio ñ. 

Este ajuste debe deducirse del precio ñormal, ya que esta  asociado directameñte a las veñtas 
eñ Brasil por parte de la Compañ í a. De ño realizarse, ño existirí a uña verdadera equivaleñcia 
eñtre el valor ñormal y el valor de exportacio ñ. 

(b) Cuañtí a del trañsporte eñ el mercado iñterño – warehouse.  

Suzaño opera uña estructura de almaceñamieñto que iñcluye [ ] almaceñes de distribucio ñ y 
[ ] almaceñes eñ las fa bricas que produceñ papel. De los almaceñes de distribucio ñ, [

]. La lista 
completa de los almaceñes, coñ sus co digos, ñombres, ciudades y si soñ propios o alquilados, 
se eñcueñtra eñ el añexo 15.11. 

Cada almace ñ se relacioña coñ uñ ceñtro de costos separado eñ el sistema ERP SAP de Suzaño. 
[

] 

La metodologí a completa para cada ceñtro de costos esta  dispoñible eñ [

] 
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]. La explicacio ñ del me todo de extraccio ñ 
de este gasto se proporcioña eñ el añexo 15.11, mieñtras que el costo por kilogramo para este 
flete se iñforma eñ el documeñto “Ratios_adj”. [  

 ]. 

Este ajuste debe deducirse del precio ñormal, ya que esta  asociado directameñte a las veñtas 
eñ Brasil por parte de la Compañ í a.  

(c) Cuañtí a del trañsporte eñ el mercado iñterño – trañsfer freight. 

Este es el costo uñitario del flete terrestre desde la fa brica hasta el almace ñ de distribucio ñ u 
otra ubicacio ñ iñtermedia.  

[

] 

Este ajuste debe deducirse del precio ñormal, ya que esta  asociado directameñte a las veñtas 
eñ Brasil por parte de la Compañ í a.  

(d) Cuañtí a del costo del seguro.  

Para las veñtas realizadas a los clieñtes que iñcluyeñ la eñtrega de la mercañcí a, la po liza de 
seguro de Suzaño cubre todas sus veñtas a ñivel muñdial. Para calcular este gasto por 
trañsaccio ñ, la Compañ í a ha [

] 

Eñ el añexo 15 - Datos – Seguro, Suzaño proporcioña uña hoja de ca lculo que demuestra el 
ca lculo de este gasto (BW- Colombia). La tasa calculada para este gasto se aplica [

] 

Se calculañ los ratios de la po liza de seguro y todos los me todos de seguro se preseñtañ eñ la 
pa giña 665, añexo 15.9. 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 

(e) Cuañtí a de los gastos de mañipulacio ñ, carga y gastos accesorios – iñlañd freight.  

Este ajuste represeñta [

 



 

 

 

 

 

 

 

] 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 

(f) Cuañtí a de los gastos de mañipulacio ñ, carga y gastos accesorios – royalties 
(royalties rate – 0,0046365831084284).  

Suzaño pago  regalí as sobre uña cañtidad determiñada de veñtas eñ el mercado iñterño durañte 
el perí odo iñvestigado. [

] 

Eñ el añexo 15.10, hemos iñcluido uña hoja de ca lculo que muestra co mo se calcula este gasto, 
eñ la cual se puede observar uña coñciliacio ñ del gasto total de regalí as coñ el sistema coñtable, 
adema s de los ratios calculados de los gastos de regalí as y los libros mayores correspoñdieñtes. 

Este costo debe ser deducido del precio ñormal ya que esta  relacioñado coñ las veñtas eñ Brasil. 

(g) Cuañtí a de los gastos de mañipulacio ñ, carga y gastos accesorios – LATE 
PAYMENT.  

Suzaño ha reportado las tarifas por pagos tardí os (“Late Paymeñt”) utilizañdo uña metodologí a 
que [

] 

El bañco detecta iñmediatameñte cuañdo los clieñtes debeñ pagar la factura de la Compañ í a 
segu ñ los te rmiños establecidos. Si ño se paga a tiempo, se aplica automa ticameñte uña tarifa 
por pago tardí o. [

 

] 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 



 

 

 

 

 

 

(h) Cargos bañcarios relacioñados coñ la trañsaccio ñ, por ej., tasas por documeñtos, 
comisio ñ bañcaria, cambio de divisas, etc. – BANK CHARGES.  

Suzaño iñformo  sobre ciertos cargos bañcarios relacioñados coñ veñtas fiñañciadas mediañte 
uña "tarjeta de proveedor", que fuñcioña como uña tarjeta de cre dito. [

 

] 

Adema s, eñ el añexo 16, pa giña 691, se eñcueñtra la metodologí a para este costo. 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 

(i) De coñsigñar otras deduccioñes ño especificadas (PUBLICIDADE).  

[

 

 
] 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 

(j) De coñsigñar otras deduccioñes ño especificadas (taxes).  

Impuesto ICMS: El Impuesto sobre Circulacio ñ de Mercañcí as y Servicios (ICMS) se aplica a las 
veñtas o cualquier otra circulacio ñ fí sica o ecoño mica ordiñaria de bieñes, así  como a los fletes 
y trañsportes iñtermuñicipales, a los servicios de comuñicacio ñ y al sumiñistro de eñergí a 
ele ctrica. El ICMS es uñ impuesto estatal, doñde cada estado determiña la tasa del ICMS para las 
trañsaccioñes realizadas deñtro de su territorio, variañdo del 7% al 25%, segu ñ el producto 
veñdido o el servicio prestado. La tasa de ICMS aplicable para cada trañsaccio ñ se establece eñ 
la factura. 

Dado que el impuesto ICMS se refleja eñ el precio uñitario bruto cobrado al clieñte, Suzaño 
Brasil ha reportado el impuesto ICMS pagado por trañsaccio ñ. El Miñisterio de Comercio, 



 

 

 

 

 

 

Iñdustria y Turismo debe teñer eñ cueñta que ciertas trañsaccioñes ño reflejara ñ uñ moñto de 
ICMS porque el territorio al que se veñdeñ (Colombia) ño recauda fiñalmeñte el impuesto. 

Impuesto COFINS: El Coñtribucio ñ Social sobre la Facturacio ñ (COFINS) se impoñe a uña tasa 
del 7.6% sobre los iñgresos brutos, descoñtañdo ciertos impuestos, descueñtos iñcoñdicioñales, 
veñtas añuladas, iñgresos por exportacio ñ de bieñes y servicios, y otras deduccioñes legales. 
[Dado que el impuesto COFINS se iñcorpora eñ el precio uñitario bruto cobrado al clieñte, 
Suzaño ha iñformado el impuesto COFINS pagado eñ cada trañsaccio ñ. Eñ este campo, Suzaño 

]  

Impuesto PIS: El impuesto del Programa de Iñtegracio ñ Social (PIS) se aplica a uña tasa del 
1.65% sobre los iñgresos brutos, meños ciertos impuestos, descueñtos iñcoñdicioñales, veñtas 
cañceladas, iñgresos por exportacio ñ de bieñes y servicios, y otras deduccioñes legales. [

] 

Impuesto IPI: El Impuesto sobre Productos Iñdustrializados (IPI) es uñ impuesto federal sobre 
el valor añ adido aplicado a las veñtas de productos mañufacturados. Las tasas del IPI varí añ 
eñtre el 5% y el 15% segu ñ los co digos arañcelarios. La tasa aplicable se establece eñ la factura. 
[

 

.] 

(a) Other iñdirect sales.  

Eñ la pa giña 593 se explica detalladameñte los gastos de veñta iñdirectos (INDIRSH) eñ el 
mercado iñterño. [

 

 

] 

Debemos utilizar este costo para deducirlo del precio ñormal porque este gasto esta  asociado 
coñ las veñtas eñ Brasil. 

[



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

] 

1.4 Explicar a que  se refiere el ajuste "Cuañtí a del trañsporte eñ el mercado iñterño – 
trañsfer freight", ya que ño se eñcoñtro  ñiñgu ñ añexo que lo explique. Adicioñalmeñte, 
añexar los soportes correspoñdieñtes a dicho ajuste:  

Este ajuste aborda el costo por uñidad del flete iñterño desde la fa brica hasta el almace ñ de 
distribucio ñ. [

 

  
  

 
 

1.3  Eñ el añexo 15.3. se meñcioña el ajuste "Exterñal Warehouse". Favor precisar, ¿a cuales
  costos de almaceñaje haceñ refereñcia? y ¿cua  l es la difereñcia eñtre este y el preseñtado
  eñ el añexo 15.11 deñomiñado  "warehouse"? Adicioñalmeñte, explicar que difereñcias
  hay eñtre los añexos 15.3 y 15.4:

[

1.2  Añexar los costos de produccio  ñ detallañdo cada uño de los rubros de las refereñcias
  relacioñadas eñ el añexo 13 (veñtas dome sticas):

Se tomaron los costos de producción del archivo ADD2 - 2023 - Final (1). Agregamos el costo 
de la producción a la columna AA en el Anexo 13 NV, y se tomó el promedio del monto 
dividiendo por la cantidad de cada producto. Finalmente, se multiplicó el resultado por la 
cantidad en kilogramos. 



 

 

 

 

 

 

] 

1.5 El añexo 15.5 “flete trañsfereñcia de carga - movimieñto desde fabrica a los ceñtros de 
distribucio ñ” hace refereñcia al costo de llevar la mercañcí a desde la fa brica al ceñtro de 
distribucio ñ correspoñdieñte. Siñ embargo, ño es claro eñ que  columña del añexo 13 
“Veñtas dome sticas” se ve reflejado el ajuste de este costo. Eñ este señtido, se solicita 
iñdicar de que  mañera es iñcluido este ajuste al ca lculo del valor ñormal: 

El añexo 15.5 respoñde a la preguñta 4 explicada eñ la preseñte respuesta. Iñcluimos este costo 
eñ la columña "Cuañtí a del trañsporte eñ el mercado iñterño - trañsfer freight". Esta tasa esta  
dispoñible eñ la hoja de ca lculo “ratios”, especí ficameñte eñ la hoja “INLFTWH”, doñde se 
divideñ todos los costos por los iñgresos brutos totales. 

1.6 El añexo 15.6 “Iñstalacio ñ de trañsporte iñterior de mercañcí as/ Almace ñ del clieñte 
(INLFTCH)” hace refereñcia al costo de trañsporte hasta el clieñte fiñal. Se solicita aclarar 
si este valor coñtempla el costo desde la fa brica hasta los ceñtros de distribucio ñ, cuañdo 
sea aplicable. Adema s, explicar por que  los valores registrados eñ “Ratios_adj” hoja 
“INLFTCH” ño coiñcideñ coñ el valor uñitario registrado eñ el añexo 13 “veñtas 
dome sticas”, columña “Cuañtí a de los gastos de mañipulacio ñ, carga y gastos accesorios - 
iñlañd freight”: 

Este ajuste refleja el costo uñitario del trañsporte iñterño hasta el destiño del clieñte, ya sea 
desde la fa brica o el almace ñ. [

 



 

 

 

 

 

 

 

Es posible ver la misma iñformacio ñ eñ la hoja INLFTCH. 



 

 

 

 

 

 

 

Se tomo  el moñto total del costo y lo dividimos por el moñto total de los iñgresos brutos. 

1.7 ¿El añexo 15.7 “corto plazo – tasa de iñtere s” es el que respalda la iñformacio ñ 
coñsigñada eñ la columña “Tasa de iñtere s (si la veñta se realiza a cre dito)” del añexo 
13? De lo coñtrario, por favor explicar do ñde se deberí a relacioñar dicho añexo: 

Sí , el añexo 15.7 esta  viñculado coñ la columña W "Tasa de iñtere s del añexo 13 (si la veñta es a 
cre dito)". [

] 

1.8 El añexo 15.8 “Publicidad (ADVERTH) – Mercado Dome stico” hace refereñcia a los costos 
por publicidad. Siñ embargo, eñ el añexo 13 se observa la columña “De coñsigñar otras 
deduccioñes ño especificadas (PUBLICIDADE)”. Por lo tañto, se solicita explicar la 
difereñcia eñ dichos gastos iñcurridos eñ Brasil y los iñcurridos eñ las veñtas a Colombia: 

Para las veñtas de papel cortado [ ], Suzaño proporcioña materiales de 
marketiñg y exhibidores eñ los puñtos de veñta de los clieñtes. Adema s, ofrece uñ mañual 
detallado sobre co mo promover sus productos. [

 
1 La tasa SELIC es la tasa de iñtere s oficial de Brasil. https://www.global-rates.com/es/tipos-de-
iñteres/bañcos-ceñtrales/2/iñteres-brasileña-baceñ-selic-rate/  

https://www.global-rates.com/es/tipos-de-interes/bancos-centrales/2/interes-brasilena-bacen-selic-rate/
https://www.global-rates.com/es/tipos-de-interes/bancos-centrales/2/interes-brasilena-bacen-selic-rate/


 

 

 

 

 

 

] 

1.9 Explicar la fo rmula aplicada eñ la columña “Cuañtí a del costo del seguro” del añexo 13 
“Veñtas dome sticas”:  

La po liza de seguro de Suzaño cubre las veñtas coñ eñtrega iñcluida a ñivel muñdial. Para 
calcular este gasto, [

] 

1.10 El añexo 15.11 “Coñciliacio ñ de almace ñ (WAREHSH) - Mercado iñterño” se refiere al 
costo de bodegaje de ciertos productos. Se solicita explicar por que  este costo es distiñto 
eñ comparacio ñ coñ los productos veñdidos a Colombia y por que  se deberí a teñer eñ 
cueñta este ajuste eñ la comparacio ñ eñtre ambos mercados:  

Suzaño opera uña estructura de almaceñamieñto que iñcluye [ ] almaceñes de distribucio ñ y 
[ ] almaceñes eñ las fa bricas que produceñ papel. De los almaceñes de distribucio ñ, [

]. La lista 
completa de los almaceñes, coñ sus co digos, ñombres, ciudades y si soñ propios o alquilados, 
se eñcueñtra eñ el añexo 15.11. 

Cada almace ñ se relacioña coñ uñ ceñtro de costos separado eñ el sistema ERP SAP de Suzaño. 
[

] 

La metodologí a completa para cada ceñtro de costos esta  dispoñible eñ [

] 

[

] 

1.11 Explicar detalladameñte de que  se tratañ los siguieñtes impuestos. Así  mismo, explicar 
la metodologí a del moñto relacioñado eñ la columña "Cuañtí a real de descueñtos ño 



 

 

 

 

 

 

deducidos eñ la factura – taxes" del añexo 13, desagregañdo el moñto aplicado por cada 
uño de los impuestos:  

(a) ICMS (Impuesto sobre Circulacio ñ de Mercaderí as y Servicios); 

(b) IPI (Impuesto sobre Productos Iñdustrializados); 

(c) PIS (Programa de Iñtegracio ñ Social) y;  

(d) COFINS (Coñtribucio ñ para la Fiñañciacio ñ de la Seguridad Social).  

El detalle de los impuestos se eñcueñtrañ explicados eñ el puñto 2.1 (j) de la preseñte respuesta.  

Por su parte, el moñto de cada uño de estos impuestos se añ adio  eñ la columña “Cuañtí a real de 
descueñtos ño deducidos eñ la factura - impuestos”. La metodologí a del moñto es la suma de 
todos estos impuestos. Proporcioñaremos el desglose de cada costo eñ la base de datos del 
añexo 13. 

1.12 Para cada variable del añexo 13 se solicita explicar por que  los valores ño coiñcideñ coñ 
los registrados eñ la base de datos “Ratios_adj”, que se utilizañ como iñsumo para 
coñstruir los ajustes del valor ñormal:  

La respuesta a este puñto se añexa deñtro de la carpeta compartida (“aña lisis ecoño mico 
dumpiñg”) 

1.13 Del añexo 21.1 “Reembolsos del Mercado (REBATE1H) – Mercado Iñterior” se solicita 
explicar de mañera detallada de do ñde se origiña la variable “GRSUPRH” de la siguieñte 
formula: 

Suzaño Brasil ha reportado el precio uñitario bruto eñ reales brasileñ os (BRL) por kilogramo 
(kg). Por lo tañto, GRSUPRH (ve ase añexo 21.1) es el precio uñitario reportado que iñcluye 
varios impuestos meñcioñados añteriormeñte (ICMS, PIS, COFINS, IPI) y los iñgresos ñetos de 
la factura. 

Por su parte, la polí tica de descueñtos se eñcueñtrañ explicados eñ el puñto 2.1 (a)de la preseñte 
respuesta. 

La metodologí a para el ca lculo del campo de descueñto se proporcioña eñ su totalidad eñ el 
añexo 21.1, coñ el proceso de seleccio ñ de los iñgresos totales y el reembolso total geñerado.[

] 

1.14 Eñ el añexo 19 doñde se relacioña el Excel “lista de veñtas a Colombia”, eñ la columña AJ 
relacioñañ el valor del flete marí timo iñterñacioñal doñde utilizañ uña ratio de 0,4092. 
Siñ embargo, eñ el añexo 22 doñde esta  la explicacio ñ del “Trañsporte Marí timo 
(INTNFRU)” ño se evideñcia de do ñde se obtieñe dicho valor. Eñ coñsecueñcia, se solicita 
explicar el origeñ del valor del ratio utilizado y aportar los soportes probatorios del 
mismo: 



 

 

 

 

 

 

La iñformacio ñ relacioñada coñ este ratio se preseñta eñ la pa giña 775 bajo el tí tulo “FLETE 
MARI TIMO”. Desde la pa giña 775 hasta la 776 se detalla el moñto total de los costos 
proporcioñados a partir de la trañsaccio ñ FS10N de SAP, doñde eñ la cueñta 4515001 “FRETES 
MAR. PAG. EXT.” se eñcueñtra todo el moñto. 

[

] 

La base de datos se preseñta eñ el añexo 22 bd_custo_maritimo. 

 

Cálculo del dumping:  

1.15 Explicar detalladameñte co mo llegañ al ca lculo del dumpiñg preseñtado eñ el puñto 7 
del cuestioñario. Esto debido a que la tabla preseñtada eñ este puñto, ño coiñcide coñ los 
ca lculos realizados utilizañdo la iñformacio ñ coñteñida eñ los archivos “Veñtas 
dome sticas” y “lista de veñtas a Colombia”: 

 

Se adjunta a la presente respuesta, explicación detallada de como se llegó al cálculo del dumping 

presentado en el punto 7 (“análisis económico dumping”). 

El documento detalla el cálculo del dumping presentado en el punto 7 del cuestionario. Se explica 

cómo se llegaron a los resultados iniciales y se presenta un segundo cálculo de dumping con base en 

la misma información enviada en el cuestionario pero con los ajustes solicitados por parte del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Para el análisis, se calcularon los valores promedio de varias columnas tanto para Brasil como para 

Colombia. En el caso de Brasil, se obtuvieron valores como el precio por tonelada en dólares 

estadounidenses, impuestos, flete, seguro, almacenamiento, entre otros. Para Colombia, se siguió un 

procedimiento similar, obteniendo valores como el precio de exportación, seguro, flete interno, 

descuentos, costos indirectos, flete marítimo, y otros. 



 

 

 

 

 

 

El documento también incluye tablas con los valores obtenidos y explica las diferencias encontradas 

en los cálculos iniciales y los nuevos cálculos realizados. 

Finalmente, se presenta un nuevo cálculo del precio normal y precio de exportación, detallando el 

procedimiento y las ecuaciones utilizadas para obtener estos valores. 

Con base en el anterior resultado podemos cuantificar el margen de dumping nuevamente, 

obteniendo los siguientes resultados: 

Tabla 6. Valor Normal, Precio de Exportación, Margen Absoluto y Margen Relativo 

País Investigado 
Valor Normal 

(USD/TON) 

Precio de 

Exportación 

(USD/TON) 

Margen Absoluto Margen Relativo 

Brasil 875.46 1,034.06 -159.01 -15.37% 

Fuente: Cálculos propios – Suzano BW 

En conclusión, en cualquiera de los dos cálculos realizados, independientemente de la interpretación 

que se le de a los ratios, no se evidencian prácticas de dumping por parte de Suzano. 

 

2. Confidencialidad 

De acuerdo coñ el artí culo 24 de la Ley 1755 de 2015, teñdra ñ cara cter reservado las 
iñformacioñes y documeñtos expresameñte sometidos a reserva por la Coñstitucio ñ Polí tica o 
la Ley, eñ especial, (i) los datos refereñtes a la iñformacio ñ fiñañciera y comercial; (ii) Los 
protegidos por el secreto comercial o iñdustrial, y (iii) los amparados por el secreto profesioñal. 

Eñ coñcordañcia coñ lo añterior, el artí culo 260 de la Decisio ñ No. 486 de la Comuñidad Añdiña, 
ñorma que tieñe efecto directo eñ Colombia, señ ala: 

Se considerará como secreto empresarial cualquier información no divulgada que una 
persona natural o jurídica legítimamente posea, que pueda usarse en alguna actividad 
productiva, industrial o comercial, y que sea susceptible de transmitirse a un tercero, en la 
medida que dicha información sea: a) secreta, en el sentido que como conjunto o en la 
configuración y reunión precisa de sus componentes, no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible por quienes se encuentran en los círculos que normalmente manejan 
la información respectiva; b) tenga un valor comercial por ser secreta; y c) haya sido 
objeto de medidas razonables tomadas por su legítimo poseedor para mantenerla secreta. 

De acuerdo coñ las disposicioñes de la Subdireccio ñ de Pra cticas Comerciales, que permiteñ 
omitir resu meñes eñ circuñstañcias excepcioñales, Suzaño ha iñcluido iñformacio ñ señsible que 
ño puede ser resumida.  

Cabe señ alar que este requerimieñto se eñfoca completameñte eñ el valor ñormal y de 
exportacio ñ de Suzaño. Como hemos meñcioñado varias veces, esta iñformacio ñ es coñfideñcial 
y ño puede ser publicada ya que goza de secreto empresarial y de iñformacio ñ fiñañciera y 
ecoño mica ño revelada a terceros. 

Siñ embargo, tambie ñ hemos publicado iñformacio ñ que resume las respuestas para que 
cualquiera pueda compreñder los puñtos priñcipales requeridos por la Autoridad. 



 

 

 

 

 

 

3. Solicitudes 

3.1 Como meñcioñamos eñ el cuestioñario eñviado por Suzaño, al cual au ñ ño hemos 
recibido respuesta, solicito formalmeñte uña visita de verificacio ñ eñ Brasil, 
especí ficameñte a las iñstalacioñes de Suzaño, segu ñ lo estipulado eñ el Acuerdo de la 
OMC y el Artí culo 2.2.3.7.6.12 del Decreto 1794 de 2020. 

Reiteramos la importañcia de que se teñga esta visita, ya que se podra  demostrar la 
totalidad de iñformacio ñ aquí  preseñtada y que da fe de la iñexisteñcia del Dumpiñg por 
parte de Suzaño.  

3.2 Se teñgañ eñ cueñta la totalidad de pruebas adicioñales aquí  preseñtadas y solicitadas 
por parte de la Autoridad que dañ detalle de que ño existe dumpiñg para el producto 
iñvestigado exportado de Suzaño desde Brasil hacia Colombia durañte el te rmiño de 
iñvestigacio ñ. 

4. Notificaciones: 

Recibire  ñotificacioñes relacioñadas coñ esta iñvestigacio ñ eñ la direccio ñ de correo 
electro ñico: juañdavid.lopez@bakermckeñzie.com.  

Ateñtameñte,  

 

 

JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA 
Apoderado Especial.  
Suzaño S. A.  
 

mailto:juandavid.lopez@bakermckenzie.com
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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: viernes, 22 de noviembre de 2024 9:08 a. m.

Para: Leidy Johanna Paramo Cadena

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12  y 

12A”

Datos adjuntos: Papel Fotocopia_Anexos 10 11 12 y 12A - firmado.pdf

Estimada Leidy, por favor cargar al expediente de fotocopia, incluyendo el correo. 
  
Gracias,  
 
ARANTXA IGUARAN  

Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: Ochoa Arboleda Ana Maria <Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 6:38 

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 

Cc: Bolaños Rodriguez Oscar Andres <Oscar.Bolanos@carvajal.com>; Castillo Rivera Angelica 

<Angelica.Castillo@carvajal.com> 

Asunto: RE: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A”  
  
Arantxa buen día, 
Adjunto anexos corregidos con la visita a Zona Franca desde el 6 al 8 de noviembre firmados por Contador y Revisor 
Fiscal. 
  
Quedo atenta 
  
  
Cordial Saludo, 

 

 

Ana Maria Ochoa Arboleda 
Gerente de competitividad 
Carvajal Pulpa y Papel 

Pbx/ext:(57) (2) 6512000 Ext.72340 

Ana.Ochoa@carvajal.com 

Yumbo-Colombia 
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Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.

¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener materia
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo respons
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately 
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  

De: Ochoa Arboleda Ana Maria  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:19 p. m. 

Para: aiguaran@mincit.gov.co 

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
  
Arantxa 
Como lo acordamos, te envío los anexos corregidos durante la visita firmados por contador público. 
El 15 de noviembre a mas tardar te hacemos llegar firmados por revisor fiscal. 
  
Mil gracias por todo 
  
Cordial Saludo, 

 

 

Ana Maria Ochoa Arboleda 
Gerente de competitividad 
Carvajal Pulpa y Papel 

Pbx/ext:(57) (2) 6512000 Ext.72340 

Ana.Ochoa@carvajal.com 

Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.

¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si 
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsable es el autor de la 
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in who
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately 
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contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this c
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  

De: Colorado Cruz Martha Cecilia <Martha.Colorado@carvajal.com>  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:17 p. m. 

Para: Ochoa Arboleda Ana Maria <Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
  
Hola Anita. 
  
Saludos, 

  

 

  
 
         

  
  
Martha Cecilia Colorado Cruz 
Gerente Operación Contable 
Carvajal Servicios Compartidos 
Tel: (572) 6510550 Ext: 21299  
martha.colorado@carvajal.com 
Cali – Colombia 

  

 
Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias. 
Web: https://www.kpmgexternalservices.com.co:1606/organizacioncarvajal/complaint 
Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí 
“La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está 
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, 
expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted 
recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su 
dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su 
contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsable es el autor de la misma. 
The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, 
modification and/or reproduction in whole or in part without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content 
may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately contact the person or entity that sent it 
and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this 
communication and its content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author.” 

  
  
  
  

    

  
  

De: Grupo Carvajal Sign vía Adobe Acrobat Sign <adobesign@adobesign.com>  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:06 p. m. 

Para: Cuaran Jaramillo Rosario Esperanza <Rosario.Cuaran@carvajal.com>; Castillo Rivera Angelica 

<Angelica.Castillo@carvajal.com> 

CC: Colorado Cruz Martha Cecilia <Martha.Colorado@carvajal.com>; Ochoa Arboleda Ana Maria 

<Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Asunto: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
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No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

  

 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o  
eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
Se adjunta el acuerdo final para referencias.  

Angelica Castillo Rivera te agregó como destinatario en copia en  
Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A  

   

Abrir el acuerdo 
   

   
Se adjunta el acuerdo final entre:  

• Grupo Carvajal Sign 
• Rosario Esperanza Cuarán 

 
Leélo con Acrobat Reader. También puedes abrirlo en línea para revisar el historial de 
actividad.  
Previamente, Angelica Castillo Rivera te agregó a este acuerdo para mentenerte al tanto de la 
actividad en él. 
 

 

¿Necesita firmas en sus propios documentos? Adobe Acrobat Sign le ayuda a ahorrar tiempo. Más información. 

Para seguir recibiendo nuestros correos electrónicos, agrega a adobesign@adobesign.com a tu directorio y lista segura. 

© 2024 Adobe. All rights reserved.  

 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10. CUADRO VARIABLES DE DAÑO, ANEXO 
11. INFORMACIÓN SOBRE INVENTARIOS, 

PRODUCCIÓN Y VENTAS, ANEXO 12. ESTADO DE 
RESULTADOS. CONTIENE 20 FOLIOS POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR VEINTE FOLIOS.  
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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: martes, 26 de noviembre de 2024 5:34 p. m.

Para: Leidy Johanna Paramo Cadena; Iván Alberto Linares Hoyos - Cont; Cristian Camilo 

Carvajal Campos - Cont; Elkin Javier Cañavera Oñate; Ingrid Milena  Pachon Laiton - 

Cont

Asunto: RV: Expediente D-105-01-133: Memorial de la República Federativa de Brasil sobre 

investigación sobre mérito para la imposición de Derechos Antidumping Definitivos 

para papel de fotocopia originario de Brasil (Subpartida 4802.56.90.00)

Datos adjuntos: Manifestacion Brasil Investigación Antidumping Expediente D-105-01-133.pdf

Compañeros PSI.  
 
Leidy, por fa cargar al expediente de papel fotocopia.  
 
Cordial saludo,  
 
ARANTXA IGUARAN  

Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: Embaixada - Bogotá - Setor de Promoção Comercial <secom.bogota@itamaraty.gov.br> 

Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 16:45 

Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 

Cc: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont 

<mguerra@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 

Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Secretaria Tecnica Triple A <comitetriplea@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro 

<lchaparro@mincit.gov.co>; Embaixada - Bogotá - Setor de Promoção Comercial <secom.bogota@itamaraty.gov.br>; 

info <info@mincit.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@mincit.gov.co>; Certificacion Gestiondoc 

<certificaciongestion@mincit.gov.co> 

Asunto: Expediente D-105-01-133: Memorial de la República Federativa de Brasil sobre investigación sobre mérito para 

la imposición de Derechos Antidumping Definitivos para papel de fotocopia originario de Brasil (Subpartida 

4802.56.90.00)  
  
Doctora 
DIANA PINZÓN 
Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - MINCIT 
República de Colombia 
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Respetada Doctora Pinzón,  
 
Reciba un cordial saludo.  
 
La Embajada de Brasil en Bogotá tiene el honor de referirse a la investigación de carácter administrativo que 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia - MINCIT - adelanta con el objeto de determinar la 
existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto “dumping” en las 
importaciones de papel fotocopia, clasificadas bajo la subpartida arancelaria 4802.56.90.00 originarias de 
Brasil, la cual  fue notificada formalmente al Gobierno de la República Federativa de Brasil mediante Oficio No 
2-2024-019804, en el cual se informó la apertura de la investigación mediante la expedición de la Resolución 
nº 205 del 16 de julio de 2024.  
  
De conformidad con las disposiciones y plazos establecidos en el Decreto nº 1794 de 2020 y considerando que 
el Gobierno de la República Federativa de Brasil se encuentra acreditado como parte interesada en la 
mencionada investigación en curso, remito en anexo Manifestación Oficial del gobierno de Brasil para 
que obre y sea considerada en las evaluaciones que la autoridad investigadora colombiana 
adelanta en el desarrollo de la investigación.  
  
Con nuestras seguridades de alta estima y consideración.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
LEONARDO ROCHA BENTO  
Jefe Sector Economico, de Agricultura y Energia  
Tel: +57 (601) 218-0800 ext. 251 y 239 
Calle 93 #14-20, Piso 8 
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SPC

Bogotá D.C, 28 de noviembre de 2024

Doctor
JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA
Apoderado Especial
SUZANO S.A.
juandavid.lopez@bakermckenzie.com

Asunto : Requerimiento de información en el marco de la investigación antidumping a
las importaciones de papel fotocopia clasificadas bajo la subpartida arancelaria
4802.56.90.00 originarias de Brasil.

Respetado doctor López;

De manera atenta, en el marco de la investigación relacionada en el asunto y en su
calidad de apoderado especial de la empresa SUZANO S.A., se informa que una vez
revisada la respuesta realizada por dicha empresa al requerimiento con radicado MINCIT
2-2024-027677, la Autoridad Investigadora requiere lo siguiente:

Valor normal:

1. Reiterando la pregunta 2 del requerimiento con radicado MINCIT 2-2024-027677
realizada por la Autoridad Investigadora, se solicita que, acorde con lo establecido
en el artículo 2 del Acuerdo Antidumping de la OMC, se aporten los costos de
producción, durante el periodo del dumping, para cada uno de los artículos que
son vendidos en Brasil. Lo anterior, teniendo como referencia lo que se muestra
en el siguiente cuadro de ejemplo:

2. Aclarar si las transaccionesde losNºde factura relacionadosenel anexo1estánbajo

la condición de “Fracción PIS/COFINS reducida a cero Ley n10.996/2004, artículo
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2.” En caso que alguna de estas facturas no presente esta condición, anexar

dichas facturas. De igual forma se requiere que adjunten las facturas de este

anexo.

3. Demostrar en términos logísticos que los costos de almacenaje interno

(WAREHOUSE) en los que incurre la empresa para las ventas domésticas en Brasil

difieren con respecto a los costos de las ventas para el mercado de exportación a

Colombia.

4. Demostrar en términos logísticos que los costos de almacenaje externo

(EXTERNAL WAREHOUSE) en los que incurre la empresa para las ventas

domésticas en Brasil difieren con respecto a las ventas que hacen para el mercado

de exportación.

5. Demostrar en términos logísticos que los costos de transporte interno (TRANSFER

FREIGHT) en los que incurre la empresa para las ventas domésticas en Brasil

difieren con respecto a los costos de las ventas para el mercado de exportación a

Colombia.

6. Teniendo en cuenta lo planteado en el inciso D) de la respuesta al requerimiento

con número de radicado MINCIT 2-2024-027677, “Para las ventas realizadas a los

clientes que incluyen la entrega de la mercancía, la póliza de seguro de Suzano

cubre todas sus ventas a nivel mundial”. Se requiere sustentar la solicitud de

ajuste en la “cuantía del costo seguro” en las ventas domesticas, si las ventas a

Colombia están cubiertas por este seguro ya que son realizadas en términos CFR

y CIF.

7. Demostrar por qué los gastos en publicidad (PUBLICIDADE) en los que incurre la

empresa para las ventas domésticas en Brasil difieren con respecto a los costos

de las ventas para el mercado de exportación a Colombia.

8. Explicar la razón por la cual los ajustes solicitados en las ventas domésticas

(Anexo 13) no coincide con la información presentada en los anexos de cada uno

de los ajustes. Por ejemplo, el ajuste “Cuantía de los gastos de manipulación,

carga y gastos accesorios - inland freight”, el cual la empresa detalló en el anexo

15.6 y está respaldado en el Excel “Ratios_adj – Sheet INLFTCH, se evidencia un

error en promedio 2,135 R/Kg, entre el presentado en la columna

correspondiente a este ajuste (Columna AG) del anexo 13 y el relacionado en el

anexo 15.6 respaldado en el Excel “Ratios_adj – Sheet INLFTCH”. A continuación

se presenta el ejercicio replicado, donde en la columna

“costo_INLFTCH_anexo13” está reflejado el valor del ajuste según el anexo 13,

en la columna “costo_unitario_anexo_15.6” está reflejado el valor del ajuste

según el anexo 15.6 y en la columna “Diferencia r/Kg” se presenta el valor de la

discrepancia.

CONFIDENCIAL
CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL
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Por las razones anteriormente expuestas, se solicita aclarar la razón de esta

discrepancia en cada uno de los ajustes donde se presente este comportamiento:

Finalmente, se solicita que lo anteriormente requerido sea contestado en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día hábil siguiente a la recepción del
presente oficio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

FRANCISCO MELO RODRIGUEZ
DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

 
CopiaInt: Copia interna:

CONFIDENCIAL



Radicado No. 2-2024-032113
2024-11-28 06:12:16 p.

m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 4 de 4

ARANTXA ANDREA IGUARAN FAJARDO - CONT - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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IVAN ALBERTO LINARES HOYOS CONT - CONTRATISTA
CopiaExt:
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Anexos:
Nombre anexos: Anexo 1.xlsx
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Elaboró: IVAN ALBERTO LINARES HOYOS CONT
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Aprobó: FRANCISCO MELO RODRIGUEZ



 

 

Señores 

 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

La Ciudad 

 

REF. Solicitud de prórroga. Investigación de carácter administrativo con el objeto de 

determinar la existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto 

“dumping” en las importaciones de papel fotocopia, clasificadas bajo la subpartida 

arancelaria 4802.56.90.00 originarias de Brasil. 

  

Expediente: D-105-01-133 

 

 JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1.020.759.308, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional nro. 273.704 del C. 

S. J., , como apoderado especial de SUZANO S.A (en adelante, "Suzano" o la "Compañía") , solicito 

respetuosamente una prórroga del término de presentación  de la respuesta al requerimiento de 

información No. 2-2024-032113 del 28 de noviembre de 2024, conforme a lo siguiente: 

 

1. Mediante el radicado en mención, el Ministerio requirió cierta información de la Compañía 

para la determinación del valor normal. Para lo anterior, se otorgó un plazo de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la recepción del oficio.  

 

2. Mediante Resolución 327 del 1 de noviembre de 2024, publicada en el Diario Oficial No. 

52.931 del 5 de noviembre de 2024, se extendieron los términos para práctica pruebas hasta 

el 11 de diciembre de 2024, hasta el 26 de diciembre de 2024 el término para presentar 

alegatos y hasta el 3 de febrero de 2025 el término con que cuenta la Dirección de Comercio 

Exterior para el envío de Hechos Esenciales a las partes intervinientes, dentro de la 

investigación iniciada mediante la Resolución 205 del 16 de julio de 2024. 

 

3. La Compañía debe recopilar una gran cantidad de documentos y datos relevantes para 

proporcionar una respuesta completa y precisa. Este proceso incluye la revisión y verificación 

de múltiples fuentes de información, lo que requiere tiempo y recursos significativos. 

Además, la complejidad y el volumen de la información necesaria aumentan la necesidad de 

un análisis minucioso para asegurar que todos los detalles sean considerados y que la 

respuesta final sea exhaustiva y exacta. 

 

4. Que, otorgar un mayor plazo al inicial no impide al Ministerio realizar una revisión 

exhaustiva de la información que se entregue como respuesta al requerimiento de 

información en mención, dado que la Autoridad tiene hasta el 3 de febrero de 2025 para el 

envío de hechos esenciales. 

 

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente solicito se me otorgue una prórroga de diez (10) días 

hábiles contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial, esto es, hasta el 19 de 

diciembre de 2024, para dar respuesta al siguiente requerimiento de información. 

 

 

 

 



 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA 

juandavid.lopez@bakermckenzie.com 

T.P. 273.704 del C. S. J.  

 

mailto:juandavid.lopez@bakermckenzie.com
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SPC

BOGOTA, 3 de diciembre de 2024

Doctor
JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA
Apoderado Especial
SUZANO S.A.
juandavid.lopez@bakermckenzie.com

Asunto : Solicitud de prórroga para contestar requerimiento de información en el marco
de la investigación antidumping a las importaciones de papel fotocopia clasificadas bajo
la subpartida 4802.56.90.00 originarias de Brasil.

Estimado doctor López:

De manera atenta hacemos referencia a su solicitud presentada el día 28 de noviembre
de 2024, correspondiente a una petición de prórroga de diez (10) días hábiles
adicionales, para atender en debida forma el requerimiento de información en el marco
de la investigación antidumping relacionada en el asunto. Dicho requerimiento fue
comunicado el pasado 28 de noviembre de 2024, y cuyo término inicial de respuesta se
estableció hasta el 5 de diciembre de 2024.

Al respecto, con el fin de poder contar con la totalidad de la información requerida y los
tiempos para analizarla por parte de la Autoridad Investigadora, esta Dirección concede
una prórroga de cinco (5) días hábiles adicionales al término inicialmente otorgado, esto
es, se otorga hasta el doce (12) de diciembre de 2024.

Ahora bien, respecto a la solicitud remitida mediante correo electrónico del 2 de
diciembre de 2024 sobre la traducción oficial de las facturas, la Autoridad Investigadora
accede a su solicitud, teniendo en cuenta que en el evento en que los anexos constituyan
documentos que tengan la misma estructura, como facturas o tarjetas de embarque, es
suficiente con la traducción de una sola, es decir, de la primera.

Frente a lo anterior, se recuerda que los documentos que se alleguen en idioma
extranjero o que sean otorgados en el extranjero, para que puedan ser apreciados como
pruebas, se requiere el cumplimiento de lo exigido en el artículo 251 de la Ley 1564 de
2012 (Código General del Proceso), en consonancia con lo estipulado en el artículo
2.2.3.9.6.8. del Decreto 653 de 2022.
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Finalmente, agradecemos su disposición y oportuna respuesta al mencionado
requerimiento.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

DIANA MARCELA PINZON SIERRA (E)
DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (E)
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
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